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8168 ORDEN de 9 de marzo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic-

tada por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

(Cáceres), en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1.485/1995, interpuesto por don Raimundo Vergara

Núñez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura (Cáceres), con fecha 3 de noviembre de 1997, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 1.485/1995, promovido por
don Raimundo Vergara Núñez, sobre penalización de contrato de com-
praventa de tabaco de la campaña 1992; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la Procuradora doña María de los Ángeles Bueso
Sánchez, en nombre y representación de don Raimundo Vergara Núñez,
contra las resoluciones a que se hace mención en el primer fundamento
de esta Sentencia, debemos declarar y declaramos que los actos admi-
nistrativos impugnados son conformes a Derecho. No hacemos especial
pronunciamiento en cuanto al pago de las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),
la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA).

8169 ORDEN de 9 de marzo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic-

tada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

(Sevilla), en el recurso contencioso-administrativo número

925/1995, interpuesto por «Aceites Carbonell, Sociedad Anó-

nima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
(Sevilla), con fecha 28 de junio de 1997, sentencia en el recurso conten-
cioso-administrativo número 925/1995, promovido por «Aceites Carbonell,
Sociedad Anónima», sobre restitución a la exportación de aceite de oliva;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo objeto de
este procedimiento, interpuesto contra la resolución referida en el ante-
cedente de hecho primero de la presente Resolución, la cual anulamos
por ser contraria al ordenamiento jurídico, sin hacer expresa imposición
de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),
la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA).

8170 ORDEN de 9 de marzo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic-

tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en

el recurso contencioso-administrativo número 1.561/1994,

interpuesto por don Fernando López Fernández y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 11 de diciembre de 1996, sentencia firme en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.561/1994, promovido por don Fernando
López Fernández y otros, sobre valoración de trienios; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por don Fernando López Fernández, doña Enedina Vallejo Antón,

don Fernando Fuentes Yagüe y doña Ana María Caballero Cubillas, contra
las resoluciones que denegaron sus solicitudes de percibir la totalidad
de los trienios en la cuantía correspondiente al grupo de actual pertenencia,
debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las citadas resolu-
ciones; sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),
la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8171 ORDEN de 9 de marzo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic-

tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en

el recurso contencioso-administrativo número 685/1996,

interpuesto por don Francisco Parrales Campos.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 25 de septiembre de 1997, sentencia firme en el recurso con-
tencioso-administrativo número 685/1996, promovido por don Francisco
Parrales Campos, sobre asignación de complemento de destino y específico;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de don Francisco Parrales Campos
contra la Resolución de fecha 5 de abril de 1988 de la Subsecretaría de
Agricultura, Pesca y Alimentación, que le asignó el puesto de trabajo de
Técnico/Serv. Periférico Zona I, nivel 16, en la Agencia Nacional del Tabaco,
debemos declarar y declaramos ajustado a Derecho el citado acto admi-
nistrativo; sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),
la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8172 ORDEN de 9 de marzo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic-

tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en

el recurso contencioso-administrativo número 1.801/1994,

interpuesto por don Manuel Caño Collado.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 4 de diciembre de 1996, sentencia firme en el recurso conten-
cioso-administrativo número 1.801/1994, promovido por don Manuel Caño
Collado, sobre diferencias retributivas de grado personal; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Caño Collado contra el acuerdo de la Sub-
secretaría, de la Dirección General de Servicios del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de fecha 13 de julio de 1993, que reconoció
al recurrente el grado personal consolidado 16, con efectos de 17 de sep-
tiembre de 1992, así como frente a la Resolución del mismo organismo
de fecha 4 de mayo de 1994 que desestimó el recurso deducido contra
aquél, debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones ajus-
tadas a Derecho, sin hacer expresa imposición de las costas procesales
causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 3 de junio de 1996),
la Jefa del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, Asunción Pérez Román.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


